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S U M A R I O .

PODER EJECUTIVO.
GOBERNACION.— Acnerdo en que se nombran Ins

pectores de Policía de este Departamento y  el de 
La Paz.— Acuerdo en qne se establece una feria 
en el pueblo de Mércala, Departamento de La 
Paz.— Acuerdo en que se resuelve de conformi 
dad una solicitad del Señor Silverio Cruz.—A- 
cuerdo en qne se nombra un escribiente para la 
Secretaría del Congreso Nacional— Acuerdo en 
qne se declara sin lngar nna solicitud del Señor 
Licenciado Don G uadalupe Milla hecha al Poder 
Ejecutivo, en representación de la mortual de 
su difunto padre Don Benigno del mismo ape
llido.—Acuerdo en que se declaran comunes en 
cuanto á su uso, para todos los vecinos, los te
rrenos ejidales del pueblo de Guarna.—Acuerdo 
en que se manda dar la suma de doscientos cin
cuenta pesos á la Municipalidad de Sinuapa, pa
ra la construcción de un puente sobremn río del 
mismo pueblo.— Acuerdo en qne se da de baja á 
los escribientes del Archivo Nacional, Señores 
Samuel Gómez y Felipe Salgado Gómez.—Acuer
do en que se autoriza al Gobernador Político del 
Departamento de Copán nombre un escribiente, 
para el servicio de su despacho.—Decreto en que 
se levanta el estado de sitio.

FOMENTO.— Acuerdo en que se manda dar á la Mu
nicipalidad de San Isidro, Departamento de Cho
la teca, la suma de cien pesos para obras públi
cas, y  se exceptuar, por el término de seis me
ses, á ios vecinos del referido uueblo del servi
cio de guarnición.

PODER -LEGISLATIVO.
Actas del 25, 86 y 27 de Febrero def^ijpgreso Na

cional.
Finiquitos.—Avisos.

PODER EJECUTIVO.

GOBERNACION.
Acuerdo en que re nombran Inspectores de P o

licía de este Dipartamento y  el de La Paz.

s e c r e t a r ía  de  e st a d o  e n  e l  d e s p a c h o  de  
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, 9 de Febrero de 1885.
E l Presidente de la República, en atención 

á la honradez y aptitudes de los Señores Co
m andante!.0 Don Fernando Perez y Tenien
te Don Remigio Banegas;

a c c e r d a :
1. °— Nombrarlos, respectivamente, Inspec

tores de Policía de este Departamento y el de 
La Paz; y

2. °— Asignarles la dotación de sesenta pesos 
mensuales por sus servicios, y  quince más pa

ra  el forraje de la bestia qne han de ocupar en

el desempeño de sus funciones.— Comuniqúe
se y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente,
Gómez.

Acuerdo en que se establece una fer ia  en el 
pueblo de Maréala, Departamento de La 
Paz.

s e c r e t a r ia  de e sta d o  e n  e l  d e s p a c h o  de
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Febrero 9 de 1885.
El Presidente de la República, en uso de 

sus facultades,
a c u e r d a :

Art. 1.°— Se establece en el pueblo de Mar- 
cala. Departamento de La Paz, una feria que 
se denominará de “ Ramos,”  la cual comenza
rá el Domingo de este nombre de cada año y 
concluirá el de Pascua.

Art. 2.°— Durante los ocho días de la feria, 
quedan libres de derechos la introducción y 
exportación de toda clase de mercaderías.

Art. 3.°— El Gobernador Político del De
partamento de La Paz y las autoridades de 
Maréala, cuidarán de que durante los días de 
la feria reine el orden uiás completo en aque
lla población.— Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se resuelve de conformidad u- 
na solicitud del Señor Silverio Cruz.

SECRETA EIA DE Estad o  e n  e l  d e sp a c h o  de 
g o b e r n a c ió n .

Tegucigalpa, Febrero 9 de 1885 
JTomada en consideración la solicitud pre

sentada por Don Silverio Cruz para que se le 
exima del pago de ciento veinte pesos á que 
asciende la multa que ¡e fué impuesta por el 
Jaez de Letras del Departamento de Gracias, 
por haber hecho uso He papel de un sello in
ferior al requerido por la ley, en la compulsa 
áel testimonio de un poder otorgado en el 
Juzgado de Paz de la Y i¡;» de Erandique, 
desempeñado por el solicitante, durante el a- 
ño próximo anterior; y ate.ndiendo 4 que son 
justas las razones eu que el Señor Cruz funda 
su solicitud; el Presidente 

a c u e r d a :
De conformidad.— Comuniqúese y regís

trese.
Rubricado por el Señor Presidente.

Gómez.

Acuerdo en que se nombra un escribiente para 
la Secretaria del Congreso Nocional,

3ECr£T a r ía  d é  estado en  el  d e s p a c h o  dS
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Febrero 12 de 1885. 
Habiendo manifestado á esta Secretaría los 

Señores Secretarios dei Congreso Nacional, 
que no son suficientes dos escribientes para 
atender á todos los trabajos Ha aquel alto 
Cuerpo; el Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Escribiente de! Congreso al Señor 

Don José Antonio Domingaez, quien desde 
esta fecha comenzará á prestar sus servicios. 
— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se declara sin lugar una soli
citud del Señor Licenciado Don Guadalupe 
M illa hecha al Poder Ejecutivo, en repre
sentación de la mortual de su di funto padre 
Don Benigno del mismo apellido.

s e c r e t a r ia  d e  e st a d o  e n  e l  d e s p a c h o  de  
g o b e r n a c ió n .

Tegucigalpa, Febrero 1 tí de 1885. 
Tomada en consideración la solicitud del 

Señor Licenciado Don Guadalupe Milla, re
presentante de la mortual de su difunto pa
dre el Señor Don Benigno del mismo apellido, 
para que se le mande p»g>¡r la suma de mil 
diez y siete pesos seseo u» y ocho centavos que 
nna Junta establecida a-l-hoc por el Goberna
dor Político del Departamento de Copán, en 
la Ciudad de Santa Rjaa, exijió á la expresa
da mortual, como saldo que resaltó contra Don 
Benigno Milla, en su calidad de Mayordomo de 
la cofradía de Dolores; y atendiendo á que el 
representante del Señor Miila, al serle notifica
do el saldo referido, no interpuso contra tal 
resolución ningún recurso legal, de donde se 
deduce lógicamente su conformidad; por tan
to-,'el Presidente de la República, conformán
dose con el parecer del fiscal, 

a c u e r d a :
Declarar sin lugar la antedicha solicitud; y 

que si loa herederos del Señor Milla creen te
ner algún derecho contra el Gobernador que 
organizó la Junta de que se ha hecho mención, 
ocurran á deducirlo ame los Tribunales co
munes, devolviéndose al peticionario los docu
mentos presentados.— Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.
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Acuerdo en que se declaran comunes en cuan
to d su vso, para todos los vecino*. tos terre
nos ej i dales del pueblo de Guarita.

SECRETARIA I>K ESTA!H> EV EL DESPACHO DB 
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Febrero 29 de 1885.
Toma«3a en consideración la solicitu*! «le 'la 

Corpora«-ifn Municipal «le la Villa «le Guan
ta, para que se declare qoe el terreno oficial 
de la misma, es de aso común; y qne en tal 
virtud, el cánoa que la parte in lígen* de a- 
qnellos vecinos impone á los ladinos, por el 
eso del terreno, es ilegal; y «tendiendo á que 
el artículo 9L de la Ordenanz i de Gobernado
res, declara ser de la esclusiva competencia de 
las Municipalidades, el arreglo y dhtribneión 
de los egidos ó tierras comunes de sas respec
tivos pueblos; y  que bajo este concepto, sólo 
á la Corporación Municipal de Guarita corres
ponde dictar medidas conducentes al arreglo 
y uso de los egidos de aquella Villa; por tan
to, el Presidente

a c u e r d a :
J.°— Que los terrenos de que se deja hecha 

mención, por ser los qne forman los egidos de 
la Villa de Gnarita, son comunes en cnanto á 
su aso, á todos los vecinos de la mi$m8.

2. °— Que en consecuencia, la parte ladina 
no está obligada á satisfacer, por esta razón, 
el cánon que le imponen los indígenas; corres
pondiendo sólo á la Corporación Municipal el 
arreglo y distribución de los nominados terre
nos; y

3. °— Qae el Gobernador Político del Depar
tamento de Gracias se encargue de hacer cum
plir esta disposición.— Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el SeBor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se manda dar la suma de dos
cientos cincuenta pesos á la Municipalidad 
de Sinuapa, para la construcción de un 
puente sobre un rio del mismo pev.blo.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
GOBERXACIOX.

Tegucigalpa, Febrero 19 de 1885.
El Presidente

a c u e r d a :
Que el Administrador de Rentas del Depar

tamento de Copán dé á la Corporación Mu
nicipal de Sinuapa, la suma de doscientos cin
cuenta pesos, que el Gobierno le cede para la 
construcción de un puente sobre el rio de a- 
quel pueblo en el camino que conduce á la 
ciudad de Ocotepeque.— Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se d& de baja á los escribien
tes del Archivo Nacional, Señores Samuel 
Gómez y  Felipe Salgado Gómez.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
GOBERXACIOX.

Tegucigalpa, Febrero 20 de 1885. 
Habiendo manifestado el Archivero Nacio

nal qoe, por razóu «le haberse disminuido los 
trabajos de aquella Oficina, son innecesario» 
los Escribientes Samuel Gómez y Felipe Sal
gado S >to; el Presidente

a c u e r d a :
Qoe los expresados Señores Gómez y Soto 

queden de baja como tales Escribientes, el l.°  
desde el 4 del mes oróximo entrante, y el 2.4 
desde el 10 del mismo; dándoles las gracias 
por sus servicios prestados.— Comuniqúese y 
regístrese.

Rubricad*) por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se autoriza al Gobernador P o
lítico del Departamento de Copán nombre un 
escribiente, para el servicio de su despacho.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
GOBERXACIOX.

Tegucigalpa, Febrero 26 de 1885. 
Habiendo manifestado el Gobernador Polí

tico del Departamento de Copán que, con mo
tivo de haberse aumentado los quehaceres de 
aquella Oficina, no son suficientes los emplea
dos que en ella prestan actualmente sus servi
cios; el Presidente

a c u e r d a :
Autorizar al expresado Gobernador para que 

nombre otro escribiente, para la oficina de sn 
cargo, con la dotación de diez pesos mensua
les.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Decreto en que se levanta el estado de sitio.

LUIS BOGRAN,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚ

BLICA DE HONDURAS.
Considerando: que han cesado las circuns

tancias que determinaron al Congreso á emi
tir el decreto de 21 de Marzo del corriente a- 
Bo, en que se declaró la República en estado 
de sitio; y qae el Decreto gubernativo de !.° 
de Abril último, en que se reglamentó dicho 
estado, fué una consecuencia del anterior.

Considerando: que establecidas, como se 
hallan, la tranquilidad interior y la paz exte
rior, respecto de las cuales llegó á temerse 
fundadamente una alteración, con motivo d i 
los varios acontecimientos públicos que han 
tenido logar, es consiguiente y necesario el 
restablecimiento del derecho común; por tan
to, en uso de las facultades de que estoy in
vestido,

DECRETO:
Artículo único.— Se levanta el estado de si

tio declarado y reglamentado por los referi
dos decretos, los cuales se tendrán por dero
gados; quedando únicamente en vigor la dis
posición del artículo 4.° del emitido por el 
Poder Ejecutivo en la fecha expresada.

Dado en Tegucigalpa, en el Palacio Nacio
nal, el día lo  de Setiembre de 1885.

Luis Bogran .
El Secretario de Estado en los Despachos 

de Relaciones Exteriores y Gobernación,
C r e s c e x c io  G ó m e z .

Rt Secretar!-» -le Encado en el Despacho de 
la Guerra,

Máximo Galvez,
El Secretario de Estado en los Despachos de 

Instrucción Pública y Justicia,
Rafael A lvar a do.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda,

Abelardo Zelaya.
El Secretario «le Estado en e! Despacho de 

Fomento,
Francisco Planas.

Y  por disposición «iei Señor Presidente, im
prímase y publífjncsr.

Gómez.

_______ FOMENTO._______
Acuerdo en que se manda dar á la Municipa

lidad de San Isidro. Departamento de Cho- 
luteca, la suma de cien pesos para obras pú
blicas, y  exceptuar, por el término de seis 
meses, á los vecinos del referido pueblo del 
servicio de guarnición.

SECRETAlA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, 26 de Enero de 18Só. 
Vista la solicitud presentada al Ejecutivo 

por la Corporación Municipal del pueblo de 
San Isidro, Departamento de Chola teca, p i
diendo se le dén recursos para llevar á tér
mino algunas obras de utilidad pública que 
tiene iniciadas, y que además se exonere á los 
vecinos del expresado pueblo del servicio de 
guarnición. Considerando: que el Gobierno 
debe cooperar á la hechura de aquellas obras, 
que siendo de necesidad para las poblaciones, 
estas no pueden por sí mismas realizarlas por 
la carencia de fondos; por tanto, el Presidente 
de la República

a c u e r d a :
1. °— Dar á la Municipalidad de San Isidro, 

por la Administración de Rentas de Nacaome, 
la suma de cien ppgns para obras públicas.

2. °— Excejg&iar, por el término de seis me
ses, á los vecinos del referido pueblo del servi
cio de guarnición; y

0. ®—Trascribir este acuerdo á Jos Secreta
rios de Hacienda y Guerra para los efectos de 
ley.— Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica «lei Señor Presidente.
Planas.

PODER LEGISLATIVO.
Actas de las sesiones del Congreso Nacional.

Sesión del 25 de Febrero de 1885.—Presi
dió el Diputado Vijil, con asistencia d é los  
Representantes Aldana, Alvaraáo, Araujo, Bo- 
gráD, Balnes, Castellanos, Castillo, Cisneros, 
Colindres, Cabero, Fortín, Funes, Gamero, 
Lardizábal, Lei va, Martínez, Membrefio, Mi- 
denee, Moneada, Padilla, Pineda Batres, R o
dezno (Don Agustín), Rodezno (Don Joa
quín), Zelaya, Zúniga (Don Adolfo), Zúníga 
(Don Carlos), y  los Secretarios Uclés y Gal- 
vez.—N o concurrieron, por cansa legal, los 
Diputados Cabrera, Cruz y Sánchez.

1. °— Fué leída y aprobada el acta de la se
sión anterior.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



CENTRO-AM E RICA, 3

2. ®— Se dio cuenta con nna solicitad de 
Juana Martínez para que se mande trasladarla 
de la cárcel común á nna de mujeres, pero no 
se tomó en consideración.

3. ®— Los Representantes Zelaya, Martínez, 
Cubero y Castillo, presentaron so dictamen 
sobre las Contratas del Señor Soto, insistien
do en qne se declaren caducas, y adujeron te
legramas del Gobernador de Olancho, y las 
notas del Ministro de Fomento, relativas á los 
trabajos emprendidos. Como hablasen de Con
tratas que el Señor Soto celebró como Presi
dente, el Diputado Padilla pidió qne se leye
ran; en lo coal convino el Representante Zela
ya, exponiendo qne el ex-Presiden te contrató 
como comisionado. El Diputado Zúniga ( Don 
Adolfo) combatió el dictamen, por ser contra
rio á la resolución de la Cámara; mas el Re
presentante Cubero lo defendió, pues la Co
misión puede darlo como mejor le parezca. Y  
contestando al Diputado Padilla, quien sostu
vo qne debía haberse pronunciado sobre el 
fondo, y no sobre la caducidad, dijo que do 
era necesario, siendo sospechosa la autentici
dad de algún documento. Hecha moción por 
el Representante Zúniga, apoyado por el D i
putado Padilla, para preguntar á la Cámara 
si se acepta el dictamen, no fué considerada. 
E l Representante Cabero pidió que se proce
diese á la lectura de los documentos; y notan
do el Diputado Membrefio que no se discute la 
conveniencia sino el valor legal de las Contra
tas, el Representante Padilla insistió en que 
se leyesen para mayor conocimiento. Leída 
qne fné la concesión á Bobert W . Oakley, de 
las minas de carbón de piedra, en el Departa
mento de Choluteca, el Representante Cabero 
manifestó que no parece auténtica, pues ade
más de nna firma oculta, puede juzgarse que 
no la otorgó el Señor Soto, pues bien se sabe 
qne conforme al Código, las minas de carbón 
son del dueño del suelo, y en Cholo teca no 
hay terrenos nacionales. Pidió qne se califi
case la urgencia y se declarase Ja sesión per
manente; á lo cual se opuso el fiioutado Padi
lla, porque aun no se conocen redas las con
tratas, y el Representante Lardizábaí, porque 
no hacía la exposición de motivos prevenida en 
la Carta. El proponente, que el motivo es apre
surar los ya largos trabajos de! Congreso; mas 
le observó el Diputado Padilla, que no pnede 
considerarse como bastante. Se opuso tam
bién el Representante Zúniga, porque maña
na presentará una-proposición por escrito. - El 
Diputado Moneada pidjó que continuase la 
lectura; y fueron leídas dos contratas con Mi
guel Luis Aguilera, tres con E. A  Lever y 
F. López Queralta, cuatro con Joseph L. 
Hance y John J. Waterbury, nna con Villiam 
H. Warner, Hamilton R. Wheeler y Morris
O. Sheldom, nna con Thomas C. Platt, y u- 
na con la “ Republic o f  Honduras Campbell 
Reduction C.° ”  Precisaday 'reducida i  la 
urgencia la moción del Representante Cabero, 
fué aprobada por quince votos contra catorce; 
opinando á favor los Diputados Bográn, Lei
va, Araujo, Cabero, Pineda Batres, Cisneros, 
Alvarado, Zelaya, Fortín, Castillo, Membre- 
ño, Funes, Colindres, Martínez y  V ijil; y  en 
contra los Representantes Moneada,* Lardi-

zábal, Zúniga (Don Carlos), Padilla, Caste
llanos, Rodezno [D on Joaquín], Aldana, Bol- 
nes. Rodezno [Don Agustín], Midencé, Zú- 
niga [Don Adolfo], Gamero, Galvez y TJclé?. 
En seguida el Diputado Moneada propaso 
que la Secretaría comunicase al Ministerio de 
Fomento para que informe como vinieron di
chas contratas al Gobierno; la Cámara resol
vió de conformidad, y se suspendió la sesión.

4.°— Atendiendo á que la opinión pública 
denuncia al ex-Presidente Soto como autor 
del delito de concusión y dilapidación de cau
dales nacionales, durante ejerció el Poder E- 
jeentivo, y que es nn deber de la autoridad sn 
esclarecimiento para salvar los derechos de la 
Nación, ó para qne se justifique el indiciado, 
los Representantes V ijil, Padilla, Galvez, 
Moneada, Alvarado, Gamero, Martínez, Zela
ya, Leiva, Castellanos, Bográn, Aranjo, Pi
neda Batres, Cabrera, Fanes, Buloes, Cisne- 
ros, Rodezno (Don Joaquín), Cabero y Mem
brefio, presentaron un proyecto de ley, auto
rizando al Ejecutivo para nombrar un Comi
té de investigación, quien recogidos los datos 
de las oficinas de Hacienda, loa pasará al Fis
cal General para que ocurra á los Tribunales 
de Justicia á entablar el procedimiento civil 
ó criminal que haya lugar. El proyecto pasó 
al dictamen del Diputado Colindres. El pri
mer Secretario por su nombre de Soto, decla
ró al Congreso que no puede ni debe, ni quie
re tomar parte en las deliberaciones sobre el 
particular, y  por tanto se abstiene desde lue
go. Con lo cual se levantó la sesión.— M. V i
ji l .—Alberto Uclés.— Máximo Galvez.

Sesión de 26 de Febrero de 1885.— Presidió 
el Diputado Vijil, con asistencia de los Re- 
presentantes Alvarado, Araujo, Bográn, Bnl- 
nes, Colindres, Cruz, Cubero, Cisneros, Cas
tillo, Castellanos, Fortín, Funes, Lardizábaí, 
Leiva, Membrefio, Moneada, Midence, Martí
nez, Padilla, Pineda Bátres, Rodezno (Don 
Agustín), Rodezno (Don Joaquín), Sánchez, 
Zúniga (Don Adolfo), Zúniga (Don Carlos), 
y los Secretarios Helés y  Galvez. No concu
rrieron, por exensa legal, los Diputados Alda
na, Cabrera, Gamero y Zelaya.

1. ®—Leída el acta de la sesión anterior, fué 
aprobada.

2. ®— Se dió cuenta con un mensaje del Pre
sidente de la República, ¿echa 24, manifestan
do que el Gobierno, autorizado por decreto 
legislativo de 7 de Marzo de 83, creó en 16 de 
Abril el Departamento de Intibucá, inaugu
rado el 7 de Junio del mismojaño, que ha 
probado tener medios de conservación qne le 
aseguran vida propicia, y  que no habiéndose 
hecho en él hasta ahora, la elección de Re
presentantes por no haberlofacordado el Con
greso, el Ejecutivo llama su atención sobre 
este asnnto, para que dicte la providencia que 
estime conveniente. E l mensaje pasó al in
forme de los Diputados Aranjo y Zúniga 
(Don Carlos.)

3. »— Continuando la discusión acerca del 
dictamen relativo á las tres contratas del Se
ñor Soto, la Secretaría dió lectura á la  nota 
de remisión fecha 7 de Agosto de 83, enviada

original por el Ministerio de Fomento. El Di
putado Padilla, contrario á la concesión de 
minas de carbón, convino en la caducidad de 
las otras contrata?, excepto las que se refieren 
al ferro-carril de Olanchc y  á la navegación 
del Gnayape, porque estos concesionarios han 
emprendido trabajos y tienen aquí represen
tación. El Diputado Cabero dijo, para ser 
consecuente, que todas están caducas. Y  
notando que está califícala la urgencia y que 
el Representante Padilla ha usado de la pala
bra más de tres veces, reclamó el orden é hizo 
moción para se declarase si pnede hablar más 
en el debate. En esta cuestión de Reglamen
to, el Diptado Cruz defendió la moción, que 
fué combatida por los Representantes Padi
lla, Zúniga (Don Adolfo), Membrefio, Mon
eada y Lardizábaí, y aceptada por la Cámara. 
Por sn parte el Diputado Padilla, sostenien
do qne el Congreso pnede conceder la palabra 
cnando la niegue el Presidente, propuso qne 
así lo acordase: los Representantes Moneada, 
Cubero y Cruz se opusieron, pero la moción 
foé aprobada por diez y seis votos contra do
ce; opinando á favor !o3 Di potados Bográn, 
Zúniga (Don Carlos), Lardizábaí, Padilla, 
Sánchez, Rodezno (Don Joaqnín), Castella
nos, Bnlnes, Alvarado, Fortín, Castillo, Ro
dezno (Don Agustín), Zúniga (Don Adosfo), 
Galvez, Heles y V ijil; y  en costra los Repre
sentantes Moneada, Leiva, Araujo, Cubero, 
Pineda Batres, Cisneros, Crnz, Membrefio, 
Colindres, Funes, Midence y Martínez.

4.®—El Dipntado Padilla insistió en sus ra
zones, proponiendo que las antedichas contra
tas de Navegación y Ferro-carril, se devuel
van al Ejecutivo, para que si las encuentra 
beneficiosas al país prorrogue sus términos, 
mediante garantía á su satisfacción: contestó 
el Representante Cubero que estando prescri
tas, más vale declararlo así qne improbarlas: 
si son buenas pueden renovarse con el Gobier
no. El Diputado Zúniga (Don Adolfo), ma
nifestó que han llegado á Trujillo ingenieros, 
maquinaria para la navegación del Gnaya
pe, cuyos trabajos están emprendidos, según 
ios telegramas del Gobernador de Olancho: 
que anulada la contrata, la Compañía Ameri
cana probará que comenzó sns obras en tiem
po y  hará al Estado responsable por perjuicios.
Y  para que se proceda con más datos y haya 
más luz, hizo moción para pedir al Ministe
rio de Fomento informe detallado sobre esta 
concesión y la del Ferro-carril. El Repre
sentante Membrefio dijo que para la anula
ción basta la falta de personería legal, y los 
plazos vencidos sin cumplirse lo estipulado, se
gún despachos del Ministerio. Le rebatió el 
Diputado PadiHa, porque según la . nota ofi
cial al Señor Aguilera, los términos comenza
ron desde la ratificación, y  esto confirma el 
mensaje del Presidente. La moción del Re
presentante Zúniga fué desechada por diez y 
nueve votos contra nueve; siendo á favor los 
Diputados Zúniga (Don Carlos), Padilla, 
Lardizábaí, Sánchez, Fortín, Rodezno (Don 
Agustín), Midence, Zúniga (Don Adolfo) y 
Galvez; y  en contra los Representantes Mon
eada, Bográn, Leiva, Araujo, Cabero, Caste
llanos, Rodezno (Don Joaqnín), Cisneros,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



4 REPUBLICA üBHONDVHAh.

Bulnes, Alvarado, Castillo, Cruz, Membrefio, 
Colindres, Funes, Pineda Batres, Martinez, 
Uclés y Vijil. E l Diputado Zúniga (Don A- 
dolió), dijo que Teía estas votaciones como 
cuestión de fechas, á lo 'cual contestó Be- 
presentante CoJindres: qae ciertamente, por
que basta computarlas para declarar la cadu
cidad de todas las concesiones. El Diputado 
Padilla insistió en que los plazos han de co
rrer desde la ratificación, que aun siendo lo 
contrario, nada nos obliga á. rechazarlas y lo 
único que tenemos que ver es si son conve
nientes á la República. A  esto argayó el Re
presentante Membrefio que son contratas bi
laterales y surten sus efectos; si valen hasta la 
ratificación no ha de abrigarse temor de recla
mos annqne las dos lanchas de vapor reco
rran el Guayape. Continuando esta discu
sión en la que terció el Diputado Cruz en pró 
del dictamen, á propuesta del Representante 
Aranjo se declaró la sesión permanente. El 
debate se dió por terminado, y se aprobó el 
dictamen por veintiún votos contra siete. Es
tuvieron por él, en absoluto, los Diputados 
Moneada, Bográn, Leiva, Aranjo, Cubero, 
Zóniga (Don Carlos), Castellanos, Rodezno 
(Don Joaquín), Cisneros, Bulnes, Alvarado, 
Fortín, Castillo, Rodezno (Don Agustín), 
Cruz, Membrefio, Coljndres, Funes, Pineda 
Batres, Martinez y  V ijil; con la salvedad de 
las contratas de Olancho, I03 Representantes 
Padilla, Lardizábal, Midence, Galvez y Uclés; 
y  en contra los Diputados Sánchez, y Zúniga 
(Don Adolfo), con lo cual se levantó la se
sión.— M. V ijil.— Alberto Uclés.— Máximo 
Galvez.

Sesión del 27 de Febrero de 1S85-— Presi
dió el Dipntado Vijil, con asistencia de los 
Representantes Alvarado, Araujo, Bográn, 
Bulnes, Coliadre3, Cubero, Castillo, Cruz, Ca
brera, Cisneros, Castellanos, Fortíu, Fuaes, 
Gamero, Lardizábal, Leiva, Membrefio, Mon
eada, Martínez, Midence, Padilla, Pineda Ba
tres, Rodezno (Don Joaquín), Rodezno (Don 
Agustín), Sánchez, Zúniga (Don Adolfo), 
Zúniga ( Don Carlos), y los Secretarios Uclés 
y Galvez. No concurrieron, por excusa legal, 
los Diputados Aldana y Zelava.

1. °— Leída el acta de-la sesión anterior, fue 
aprobada.

2. °— La Secretaría propaso y faé aceptada 
la redacción del Decreto número 27, declaran- 
do caducas las contratas que el Señor Soto ce
lebró en Naeva York.

3 . °—Se dió caenta con nn Mensaje del Se
ñor Presidente de la República, fecha 26, ini
ciando una Ley que declara propiedad exclusi
va del Estado las minas de Estaño y  piedras 
preciosas, ménos las de ópalos; y las de carbón 
y  demás fósiles existentes en terrenos na
cionales, que explotará como crea convenien
te, aplicando sus productos á la instrucción 
pública y vías de comunicación. El Mensaje 
pasó al informe de los Representantes Caste
llanos y Rodezno (Don Agustín).

4. *—Una consulta del Alcalde de Nacaome, 
paca que se resuelva en qné papel deben 
Hftnsr los Jueces de Letras, en asuntos de 
Ineses mostrencos, cuyo valor pertenece al

Municipio, se pasó al dictamen del Dipntado 
Membrefio.

5.°— Se dió por terminado el segundo deba
te, relativo al Mensaje presidencial, sobre ins
trucción pública.

C.°— Continuando la discusión d» la Ley 
para Municipalidades y Gobernadores, el Re
presentante Zúniga (Don Adolfo) pidió la lec
tura de las rectificaciones referentes al artícu
lo .29; lo que verificó el Diputado Aranjo y 
explicó el Representante Padilla. Precisada 
la votación por el Diputado Lardizábal fué 
aprobado el artícnlo 29, con la enmienda 
del Representante Moneada, estableciendo un 
solo Alcalde, por veinte votos contra diez. 
Opinaron por la enmienda los Diputados Al
varado, Bulnes, Castillo, Castellanos, Cisne- 
ros, Cubero, Cruz, Gamero, Moneada, Leiva, 
Martínez, Midence, Funes, Fortín, Pineda 
Batres, Rodezno (Don Agustín), Rodezno 
(Don Joaquín), Sánchez, Galvez y Uclés; y 
por el artículo los Representantes Araujo, Bo
grán, Cabrera, Colindres, Lardizábal, Padilla, 
Zúniga (Don Adolfo), Zúniga (Don Caries) 
y Vijil.

7 °— Discutiéndose el articulo 30, el Diputa
do Moneada propuso y sostuvo la edad de 
veintiún años, para el Alcalde, en vez de vein
ticinco. Le apoyaron los Representantes Zú- 
niga (Don Adolfo) y Midence, y le comba
tieron los Diputados Padilla y Membrefio. 
La moción fué desechada por veintiún votos 
contra nueve. Estuvieron en pró los Diputa
dos Alvarado, Castillo, Fortín, Gamero, Mon
eada, Midence, Rodezno [Don Agustín], Zú- 
niga [Don Adolfo] y  Uclés; y en contra los 
Diputados Araujo, Bográn, Cabrera, Castella
nos, Cisneros, Colindres, Cubero, Cruz, Bul
nes, Funes, Lardizábal, Leiva, Membrefio, 
Martínez. Padilla, Pineda Batres, Rodezno 
[Don Joaquín], Sánchez, Zúniga [Don Car
los], Galvez y Vijil.

8. °— El artículo 31 faé aprobado siu discu
sión. Respecto del 32, el D. Moneada hizo 
moción para que se establezca gratuito el car
go de Alcalde, como el de Regidores y Sindi
co, en razón de que los fondos de los Muni
cipios han sido, son y probablemente serán 
exiguos; pero la enmienda fué rechazada por 
veinte votas contra nueve. Votaron por el 
artículo los Diputados Araujo, Bográn, Bul
nes, Cabrera, Castellanos, Castillo, Cisneros, 
Colindres, Cubero, Cruz, Fortín, Funes, L3r- 
dizábai, Leiva, Martínez, Membrefio, Padilla, 
Zúniga (Don Adolfo), Zúniga (Don Carlos) y 
Uclés; y por la enmienda los Representantes 
Alvarado, Midence, Moneada, Rodezno (Don 
Agustín), Rodezno (Don Joaquín), Sánchez, 
Pineda Batres, Galvez y Vijil.

9. °— Excusándose el Diputado Colindres de 
dictaminar en el Proyecto de Comité de in
vestigación, para los actos del Señor Soto, los 
Representantes Padilla y Cruz se opusieron, 
y el Dipntado Moneada propuso se aumenta
ra la Comisión. El Presidente agregó á los 
Representantes Midence y Sánchez; y se le-' 
vantó la sesión.— M. V ijil.— Alberto Uclés.— 
Máximo Galvez.

FINIQUITOS.
Los infrascritos Contadores del Superior T ri

bunal de Cuentas de la República,
Certifican: que el Señor Don T,eón Castillo 

ha presentado Ja caenta qae llevó como Teso
rero del Hospital General de esta Ciudad, du
rante el año económico de mil ochocientos 
ochenta y cinco: <jae examinada dichacaenta, 
no mereció ningún reparo; declarándosele en 
consecuencia solvente con los fondo? de aquel 
establecimiento, en sentencia pronunciada el 
ocho de los corrientes.

Y  para los fines de ley se le extiende el pre
sente finiquito, en Tegucigalpa, á diez de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta y cinco.

Camilo T. Durón. Adán Cáceres.

Los infrascritos Contadores del Superior Tri
bunal de Cuentas de la República,

Certifican: qae el Señor Don Jaan J. Mon
tes, en representación de sn padre Don Fran
cisco del mismo apellido, ha presentado la 
caenta qae este llevó como Administrador de 
Rentas del Departamento deComayagua, du
rante el año económico de mil ochocientos o- 
chenta y cinco: que examinada dicha cuenta 
con la debida escrupulosidad, no mereció nin
gún reparo, declarándosele, en consecuencia, 
solvente con la Hacienda Pública, en senten
cia pronunciada el día de hoy.

Y  para los fines de ley se extiende el presen
te finiquito, en Tegucigalpa, á veinticinco de 
Setiembre de mil ochocientos ochenta y cinco.

Camilo T. Durón. Adán Cáceres.

E l infrascrito, Oficial 2.° de la Dirección Ge
neral de Correos de la República y  Secreta
rio ad-hoc.
Certifica: qae el Señor Don Francisco Mon

tes, por medio de su legítimo representante 
Don Juan J. Montes, ha presentado la cuen
ta que como Administrador de Correos de 
Comayagua llevó durante el afio económico 
de 1SS4 á 1885: que examinada dicha cuenta 
no mereció reparo alguno, y ea consecuencia, 
el Tribunal de Cuentas respectivo, le declaró- 
solvente con los intereses fiscales de la Nación, 
en el concepto expresado.

Y  para que eL,Sefior Montes haga de esta 
certificación gj^usu que estime conveniente, 
se 1c extiende en Tegucigalpa, ei 18 de Se
tiembre de 1885.

-/. Santos del Valle.

AVISO»

Se compra es clíper canias
O R O  en polvo, fundido, y acimentado. 
O P A L O S  buenos, escogidos, grandes y chicos. 
C U E R O S  de res, de preferencia los de buen peso- 
P  DE L E S  D E  T E S A D O .
C A U C H O  (H U L E ), bien seco y  limpio.

Tegucigalpa, Junio 20 de 1885.
15J R .  S T R E B E R .

EL infrascrito, Secretorio de la Dirección General de 
Heñías.

Hace saber: que en esta oficina se hallan de venta 
los valores siguientes:

Billetes del Tesoro; Vales correspondientes á la Ca
rretera al Sur; y, Billetes de extracción de ganado.

Se avisa, para que los particulares que necesiten 
algunas somas en esta clase de valores, ocurran á la 
expresada oficina, donde las obtendrán.—Tegucigal
pa, Junio 80 de 1885.

Rafael  Tejbda.
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